
Pág. 26 JUEVES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006 B.O.C.M. Núm. 225

Consejería de Educación

3363 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se regula el pro-
cedimiento para la obtención del cese voluntario, en su des-
tino definitivo, de los funcionarios docentes de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.

Durante el curso 2001-2002, por Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación,
se regula por primera vez en la Comunidad de Madrid el cese
voluntario, en su destino definitivo, del profesor que teniendo des-
tino definitivo se ve desplazado año tras año por falta de horario
en su especialidad.

Entre las causas que originaron esta iniciativa de la Consejería
de Educación se encontraban el descenso demográfico y el tras-
lado de la población hacia la periferia. Ambas causas, como es
lógico, provocan un desajuste de las plantillas de los centros, al
descender el número de alumnos en ciertos centros.

Como quiera que los centros han de ubicarse allí donde estén
los alumnos se establece este procedimiento con el fin de flexibilizar
la asignación de destinos definitivos y permitir su adecuación a
las realidades poblacionales de la Comunidad de Madrid.

En definitiva, se trata de reconocer a los profesores que volun-
tariamente se acojan al cese en su destino definitivo una serie
de derechos que les facilite la obtención de otro destino definitivo.
Estos derechos vienen materializados en el derecho preferente
a volver a su centro con ocasión de la primera vacante, derecho
preferente a localidad o distrito, en el caso de Madrid-Capital,
y acumulación de puntos por antigüedad correspondientes a su
destino anterior.

La experiencia de los pasados cursos aconseja repetir el proceso,
tanto en aplicación de lo recogido en el artículo 8 del Acuerdo
Sectorial del personal funcionario docente no universitario al servi-
cio de la administración de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de julio de 2001, como
por la significativa participación del profesorado en las convo-
catorias anteriores.

Por lo anterior, esta Dirección General, ha resuelto regular las
bases del procedimiento:

Primero

Pueden participar en la presente convocatoria los funcionarios
de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, con destino
definitivo en centros de Enseñanza Secundaria, en departamentos
en los que se hayan producido desplazamientos efectivos por falta
de horario para el curso 2006-2007.

Segundo

Los participantes que voluntariamente se acojan a esta con-
vocatoria obtendrán el cese en su actual destino y podrán disfrutar
de los derechos que esta Resolución les reconoce.

Tercero

En cada uno de los citados departamentos podrán obtener el
cese hasta un total de tantos profesores como desplazamientos
efectivos se hayan producido para el curso 2006-2007. En cualquier
caso, el número de profesores que queden con destino definitivo
en cada departamento en el que se produzcan ceses no podrá
ser inferior a la plantilla del citado departamento.

Cuarto

A la mayor brevedad posible y, en todo caso, antes del día 16 de
octubre los Directores de los Centros convocarán reunión de los
departamentos afectados. A dicha reunión deberán ser convocados

todos los profesores con destino definitivo en el departamento,
incluyendo los que por cualquier motivo no estén ocupando puesto
docente en dicho centro en el presente curso 2006-2007.

Quinto

Celebradas las reuniones de los departamentos, los Directores
de los Centros recabarán los resultados que en las mismas se hayan
producido y cumplimentarán el modelo que figura como Anexo
a la presente Resolución, indicando quiénes son los profesores
que han solicitado el cese voluntario, y ordenándolos dentro de
cada departamento según los siguientes criterios:

5.1. En primer lugar, los profesores que hubieran resultado
efectivamente desplazados durante, al menos, los dos cursos inme-
diatamente anteriores al proceso: 2005-2006 y 2006-2007.

5.2. A continuación, el resto de los profesores del departa-
mento, ordenados atendiendo sucesivamente a mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario de carrera, mayor
antigüedad con destino definitivo ininterrumpido en la plaza, año
más antiguo de ingreso en el Cuerpo, posesión de la condición
de Catedrático, mayor puntuación obtenida en el procedimiento
selectivo de ingresos en el Cuerpo.

El Anexo citado deberá ser remitido al Director del Área Terri-
torial correspondiente antes del día 24 de octubre. En el caso
de que en algún departamento no hubiese solicitudes se hará cons-
tar igualmente en el Anexo.

Sexto

Una vez recibidos y estudiados los Anexos, los Directores de
cada Área Territorial ordenarán la exposición en los tablones de
anuncios de las Direcciones de Área Territorial de Resolución
provisional por la que se publica la relación de los profesores
que obtienen el cese voluntario.

Séptimo

A la relación provisional se podrá presentar reclamación o renun-
cia en el plazo de cinco días hábiles. Pasado este plazo y resueltas
las reclamaciones se elevará a definitiva la relación de profesores
que obtienen el cese voluntario en su destino definitivo y se for-
malizarán por el Director de Área los correspondientes ceses en
los destinos definitivos. Los ceses se harán llegar a los interesados.

Octavo

Contra la Resolución definitiva se podrá interponer recurso de
alzada ante el Director General de Recursos Humanos, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Noveno

Los profesores que voluntariamente hayan perdido el destino
definitivo están obligados a participar en todos los concursos de
traslados que se convoquen hasta obtener un nuevo destino defi-
nitivo. En ningún momento se les podrá adjudicar destino forzoso.

Décimo

En los concursos de traslados gozarán de los siguientes derechos:
— La antigüedad ininterrumpida en el centro se contabilizará

desde el destino inmediatamente anterior a aquel en el que
se ha cesado voluntariamente.

— Derecho preferente a volver a su centro, vía concurso de
traslados, con ocasión de la primera vacante de su espe-
cialidad. Para ello deberán solicitado en todos los sucesivos
concursos de traslados, según lo dispuesto en las convo-
catorias.

— Derecho preferente a localidad o distrito, en el caso de
Madrid-Capital, en las condiciones que en las convocatorias
de concursos de traslados se determinen.
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Undécimo

Todos los profesores que obtengan el cese voluntario en esta
convocatoria están obligados a participar en el concurso de traslados
que se convoque en 2006. Estos profesores no podrán presentar
escrito de renuncia a su participación en el concurso, en el plazo
que se establezca en la convocatoria del concurso, ni en el caso
de obtener destino definitivo renunciar a la plaza obtenida.

Esta Dirección General de Recursos Humanos dictará las ins-
trucciones necesarias si este proceso no hubiera finalizado al tér-
mino del plazo de presentación de solicitudes del concurso citado.

Duodécimo

Todos los profesores que hubieran obtenido el cese y no obtu-
vieran nuevo destino definitivo en el concurso de traslados, quedarán
pendientes de destino. Para el proceso de asignación de destinos
para el curso 2007-2008 y sucesivos, hasta la obtención de nuevo

destino definitivo, participarán en el bloque de profesores des-
plazados.

Decimotercera

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Educación, en el plazo de un mes, a partir de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Madrid, a 11 de septiembre de 2006.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.
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ANEXO

Relación de profesores del departamento de ........................................................................................................................................................................................................................

que solicitan acogerse al cese voluntario en su destino definitivo, según lo dispuesto en la Resolución .........................................................................................,

ordenados según el orden de preferencia:

NRP Apellidos y nombre
Curso desde el que está
desplazado del centro

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

...................................... .................................................................................................................................................................................................. .....................................................................................

Madrid, a ................. de ......................................................................................................... de 2006

EL DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Fdo.: ....................................................................................................................................................................

SR/A. DIRECTOR/A DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID .............................................................................................................................................................................

(03/22.296/06)


